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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, Quindío., siete de marzo de dos mil veintitrés

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la oficina de Migración Colombia,

entidad que informa sobre las salidas y entradas del país que han tenido las señoras ANA TORO

DE DUQUE o ANA SIVESTRE TORO PATIÑO, MARTHA LIBRADA DUQUE TORO, GLORIA ROSARIO

CORREA TORO y MARÍA HELENA CORREA (archivo 114) 

Lo anterior, para los fines que estimen pertinentes

NOTIFÍQUESE
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